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B. OTROS ANUNCIOS ORCIAIES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Dirección General de Infraestructura 

ResoluCIón por la que se som('[e a inJ;mnat'/ón pública 
el expediente de expropiación/or=osa de l/na frallJa de 
terref/05 de /75 me/ros de largo por 3 de ancho para 
tendid(l de Uf/a acometida eféCfrira de mediG tl'II~I,jll 

desde la subestaclón de transformación IlIá~ Il/"(jyilllo 

de u.VELrn (Compañia de swmnisrm {llÍhlicn) hasta 
la planla de ('flag/a de la Ewación F,raciu! de 
.\fa~palmna,. en el término municipal de San RaNO' 

. {mm; de Tira¡allG (Gran (anaria) 

Con el fin de proceder a la declaración de urgente 
ocupación de los terrenos necesanos para el Il'nJiJo 
de una acometida eléctrica subterránea en media 
tensión, que se tramitará por el artículo 51 de la le;. 
de Exproplación Forzosa. en relación con el articulo 
lOO de dicha Lev, se somete el expediente a informa· 
ción púbhca pará que durante el plazo de quince dlas 
hábiles a partIr de la fecha de la pubhcacion de ('\la 
Resolución los titulares de derechos JfeClados puedan 
presentar las alegaciones que estimen pertillente\ en 
orden a lu rectificación de posibles ,'rrores_ la~ cuale~ 
deberán ser dirigidas a la Subdirección General de 
Patrimonio de esta DireCCIón General de Infraestruc
tura, sita en el Ministerio de DefenS3. paseo d~' la 
Castellana. IU9. Madrid. 

Finca registra] número 512 (actualmente número 
65) del Registro de la Propiedad número 1 de S,ln 
Bartolomé de Tirajana. SuperfiCie a e'propi¡¡r ~. I 45 
metros clladrado~. consistente en un::t ibnia de 
terrcno de 715 metros de largo por 3 melro~ de ancho 
lindante I0da ella con la finca de la que ~l' de~gl,)'ia \ 
cuyo trando sigue la ~ercda (1 \'amino exi~tente. 

constando como propietarios don ·\kJandro. dona 
Ana y don Pedro del CastIllo y Hra\o de Laguna. ('on 
domicilio en edilicio «MerCUriO» torre JI ~.J pbnl:J. 
playa del Inglés (Las Palmas) 

:-'ladnd. 20 de abril de 1990.-[1 Director gencr;\I 
Albeno Valdi\'ie-bo \aiias.-3 72.1--\ 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 
Organismo Nacional de Loterías 

y Apuestas del Estado 

Apuestas Deportivas del Estado 

De conformidad con la norma quint::t de las regula
doras de lo~ concurso~ dc pronóqicos. se hacc púhhco 
que los panidos «reStrvas;, para la~ jomad;¡~ 36.". 37." 
y 38 a de la temporada 1989/90. son los ~iguientes 

.lomada 36." 

tU de mayol 

1. S Sebastián-L .. redo 
2. :v1olkru,a-E. ·\ndorra 

Bindiu-Fraga. 

Jomada 3,~" 

(20 de ma)-o) 

l. Lenda-MlTande~. 
2. .-\l. O~a~una-[ \ndorra 

-\ragnn-Numancla. 

Jornada 38. ,1 

(27 de mayo) 

l. S. Sebastlán-Baraealdo. 
2. Mü l1erusa-Vasconia. 
3. lernona-Fraga. 

Madrid, 3 de mayo de 1990.-[1 (¡erenle de Apues
tas Deportivas del Estado. F. Javi"r de Gorgo
las.-3.724-A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Di:rección General de Puertos 
y Costas 

Resolución por la que \(' hace púNica la concesión 
adminIstrativa otorgada a «Compw¡fa Se~'illana de 
E/ectriddad, SOCIedad .Inummw) para ocupar. apro
ximadam,mte, 1.540 metrus cuadrados. con destino a 
la conslrllcciun de canalización sUblenal/ea de hnea 

AT de :JO KV E-.:pediente 44·C-46 

El ilustlÍsimo ~enor Director gen.::ral de Puertos y 
Costas en uso de las facultades dc1cgada~ por Orden 
de 6 de junio de 1979 «(Boletín Oficüd de! EstadOJ> 
del 23) ha otorgado. con fecha 16 de khrero d~ 1990. 
una concesión administravita a «("ompania Se\ illana 
de Electrkidad. Sociedad Anónima» cu\"a~ caractelÍs
tLcas son las siguientes: 

Provincia: Granada. 
Puerto: Motril 
Plazo: Quince anos. 
Canon: 466 pesetas/metro cuadrado/ano, zona IL 

494 pesetas/metro cuadrado/ano, zona [11.:- 200.000 
pesetas/ano por actividad mdustrial 

Zona de serVIcio de! Puerto. 
Destino: Construcción de canalizaCIón ~ubterránea. 

Lo que se hace público para general ronoümiento 
Madrid, 16 de febrero de 1990.-EJ Director general. 

Luis Fernando Palao Taboada.-1.3:'i4-14 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Subsecretaría 
Reso/lInón pur fu <{I/C 1(' "h¡' 111/<'1"/11,,, 'ti"~ 'II/'/rál l' '1' 
sellala {(-cha para ellel'cwlamicn!o di' IUI .1i".'¡)1 r¡"('r/((I 

a la n("l/{lilndn de /01 lerf('1I01 IIn 1"\11 '{r', 11111"11 1//1' 
obras de ,f?ENFF. "!lIlp/anfac/iír¡ /, 1, ¡'/e 1:"" dc 
uneh" !fllcrnanonol Cljrdn/Ja-.<';I'\'I/I,J ,irl,,!i/c di 
-¡{mor/nl'ar", ('1/ el i(;nmnrJ mllllll"l{Jrrj {f(' o¡"'nt!¡i\'iI! 

dI"! R!(J r( '"T,/"I-,II 

La Red Nacipnal de los Ft'rroc\rnk~ E~panolc\ 
insta 13 ITlcoación de! corrc;;p(lnd\~'nh" ~'xr,'dic'ntc 
expropiatol-io para di\ponl'r de lo~ terreno\ n('ce~arlO~ 
para la ejecucion de las obras (<lmpl;¡nt,l\'lon de dohle 
via de anc~ .. O internacional. Córdoba-'in lila. \'Jr"I~nlC 
de .\!modóvam. en el términO munlClpa <it' \Imo<ió
~ar del Río 'Córdoba) 

Dichas obras c5tán lIIclUldas cn la no] mallvn <ie la 
Le~ 11i/19i(7. de In de lulio. de Ol'del':l< Illn de lo~ 

rr;n~rort,'~ Terre<,1n'~. \ll'ndo por t:inl(' ,'pllCnhle~ ,1 

las mismas su artículo 153 a~í como lo, prcceptm 
contenidos en el articulo 52 de la Lc\ dc 16 de 
diciembre de 1954 y concordante~ del Reglamento de 
26 de abril de 1957. 

En su virtud. \ a los efecto~ ,cnaladm en el 
capítulo II. título '11. de la ~igenk Lc\ de F.~prnpia
ción Forzosa y en los concordanles del Reglaf11t"nlO 
para su aplicación, 

Esta Subsecretaría ha resuelto abrir lIlformacl(in 
publica durantc un plazo de quince dia~ hat>ilcs. 
computado~ desde la fecha de publicación en el 
(Boletín Oficial del Estado~). en la forma dispu{"~la ~·n 
el artículo 17, párrafo primero. del Reglamento de 26 
de abril de 1957. para Que lo~ proplelaflm iigumdos 
en la relación ad)unt.a y todas las dernas per'ionn'i () 
Entidades que se estimen afectnd[L~ por 1;1 l'Íl'CllCIOn 
de las obras puedan formular por ,'~lTítu ante cqa 
Subsecret:tría. las alegacione~ que con'il(krfn oporlu
nas. de acuerdo con lo previ~lo en la Ll·'. ,k E\pt"C.pla· 
ció n Forzosa v en d Jrticulo 5ó ,kl R.,,·.';Lml<'l1to ;1;lr<l 
su aplic;}ción 

Asimismo. !-J" re~lIello fIjar 10\ dí;¡~ , \l,)f,¡~ tille a 
continuación se detallan. para procedel' .Ji Ie'-;)n!a
mienlo de las ..lctas prevIas J. la ()l'UP;:l"I(,n de 11>', 
bienes y dl'fl'l'hos preClSO~ para las ()hr;l~ <,ttll::tcta~ o:n 
el término municipal de -\Imodovar del Rio (Cor
doba) 

Dichos lr:J.rnIlC~ 'L·¡-j.n lnil'I~¡do<, ~'n ,,1 ·\\·~!n(aml<;nh1 
de Almodóv¡¡r del RIú (Córdoba). don(L- ,'\1df<1 d 

dispOSición de los proplet:H!()s· atl',tatln'- ~'I plano 
general de la expropiación. debiendo C'l1'lj1d1",'~'CI I()~ 
¡nterc~ados con lo~ documento\ qll~' :Icrt'dlll'n ~1I 
personaltdad \" la lIlul:J.ridad ,le' J()~ I">t\'n(", , dne("llO~ 
afectados 

Madrid, ~6 de abril de 199n.-EI Sub5ecreta
rio.-P. D (Orden de ~2 de enero de ! 'iXhl e! Direc
tor gcneral de ~er' iCl()~. Jo<;(' \n!nnl() \','r;1 (k I~ 
Cuesta.-ll92-C 

Termino mU¡lIClp;¡1 dc' \Imodo\ ar .Id R l() f; ·,II'dub..l) 

Dla'::9 de maJo dl' I <il)(l . .1 la" di,? tr',lnu h()ra~ 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Politica Territorial 
y Obras Públicas 

Resoluc¡¡jn eSllmandofawrable el proyecto de amplIa
ción del puerto deportil'O de .Hasnou, en el térl/llno 

mUllicipal d1' ,I/Ujl/(JU 

Información pública dd pru1ccto de ampliación del 
puerto deportivo de Masnou. en el término municipal 
de MasTIou, solicitado por «(Promocione" Portuarios. 

Sociedad Anónima)) 

En cumplimiento de los artículos, 11 d,' la Ley 
55/1969. de 26 de abril. sobre puertos deportivos. \' 
27 de su Reglamento. y de lo establecido en el Decreto 
114/1988, de 7 de abril. de la Gencmlidad de rata
¡uña, se hace público para general conocimiento que 
«Promociones Portuarias. Sociedad &..nónim~j» ha 
presentado el proyecto de ampliación del puerto 
deportivo de Masnou. en el termino municipnl de 
Masoou. 

El proyecto y el l"~tudio de impncto nmbientnl se 
hallan a disposición del públíco en la Dirección 
General de Puertos y Costas (calle Doctor Roux. 
números 59-61. entresuelo. Barcelona) v en el A.\'unw
miento de Masnou. durante el pla70' de un .:ne~. a 
contar desde el día siguiente al de la puhlicación de 
este anuncio en el «Diario Oficial de la Generalidad 
de Cataluña». 

Dur<lntc el mencionadn plalO se admitirán todns 
aquellas alegaciones que se presenten por e~erito y por 
duplicado ejemplar en Ins oficinas dc In citnda Direc
ción General de Puertos y Coslas. 

Ban:dona, 17 dc abril dc I 990._EI Capl1án dcl 
Servicio de Puertos. Justo Nieto i Romeral.-~.iOI--\. 

Resolucian por la que se sellalan dtas para la redac
CIón de actas previas a la ocupación de (jnra~ a(cc((/· 
das por la ejecución del provec/o: '(-T-MO (d'ejora 
local. Urham=ación /lfiral"l.'f-.·U(arffIM lorr('/(,i"a 
T-J24 de la ...... ·230 a .Hura dEhrc. Tramo' Tra1'n(a de 

HlrUl'ef". Término municipal: \fll'm'ef 

Dado que ha sido publicada la relación de hicnes \ 
derechos ¡¡fectados por la ejt'cución del proYl'ctÓ' 
X-T-OIO (<Mejora local. Urbanización Miravet-Alf..1-
reries. f'arreh:ra T-324 de la N-230 a Mora d'Fhrc. 
Tramo: Travesía de Miraveb). en el «Boletín Ofit.:1al 
del Estado}) de 13 de marzo de 1990. en el «Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña}) de 7 de maflO 
de 1990 y en el «Diario de Tarragona)) de 6 de mal70 
de 1990, según lo que establece el articulo 5(i dd 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Le\" dl' 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de ¡"954 
declarada la urgencia en la ocupación por acuerdo d,'l 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 17 de abril de 
1990. he resuelto: 

En base a 10 estabkcido en el artículo 5~. conse
cuencia ~egunda de dicha 1.ey. sena lar el dín 15 de 
mayo de 1990. en \tIirnve1. pMn proc~der n la 
redacción de las actas previas a la ocupación dl' los 
bienes y derechos que se expropian 

El presente senalamiento sera noufkado indivi
dualmente a los interesados convocados. que ~on los 
que figuran en la relación expuesta en el tablón dc 
anuncios de la Alcaldia y en este Departamento (calle 
del Doctor Roux. número 80. planta baja. Barcelona) 

A dicho acto deberán asistir los titulare~ dc los 
bienes y derechos afectados. per:>onalmcntc o r,'pre
sentados por persona debidamente autorllada. apor
tando los documentos acreditativos de su tl\ularidad 
y el últImo recibo de la eontribuc1cin que corre~ponda 
al bien afectado. pudiéndo:>e hacer acompañar a ~ll 
costa. ,i procede. de Peritos ~ lo Notario 

El lugar de reunIón son bs (kpl'ndellci:l~ del 
Ayuntam1ento d"l Miravet 

Sábado 5 mayo 1990 

A continuación los asistentes se trasladarán. si 
procede. a Jos terrenos afectados. pam proceder a la 
redaccIón de las actas. 

Barcelona. 27 de abril de 1 990.-EI Jefe de la 
Sección de Expropiación. Enrique Velasco Var
gas.-3.663-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Delegaciones Provinciales de Fomento 

MALAGA. 

ResoluCloncs por las que se conc('d('n Gllfori=acionn 
admimslrafiras de las Ins/(Jlacionc~ dcclrlcas qu(' s(' 
citan \" declaraCIOnes en COI/CN'/O de <;/1 Illllidad 

p/i/J{ICil 

Visto el expediente inco<ldo en esta Delegación 
Provincial. a petición de «Compañía Sevillana de 
Electricidad. Sociedad Anónima)}. solicitando autori
zación para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma. y cumplidos los frámite~ regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617(1966. sobre autorización de instalacioncs cléc
tricas: el capítulo III del Decreto ~619/1966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insto
ladones eléctricas. y Ley de 24 de noviembre de 1939. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Compaiiia Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima)}. para el establecimiento de la 
instalaCión eléctrica, cuya finalidad y principales 
camcteristicas técnicas son las siguientes: 

Finahdad: Sustitueión de linea Herea existente 
de 66 KV. en la avenida de Herrera aria. en \-1álagn. 
por otfa subterránea. Este tramo forma parte dc la 
línea e"istente entre central termica v subes!.1oÓn 
secundaria. . 

Características: Linea subterránea de doble circuito. 
con conductores, de 300 milimetros cuadrados en 
cobre. 

La linea comienza cn el apo}o número 1~ ex1~tcnt('. 
que desaparece y finaliza en la.~ prox!midadl's de la 
subestación secundaria. para cnlazar con la linea 
subterránea existente. 

Termino mupicipal afectado: Málaga 
Procedencia de los materiales: Naeional. 
Presupuesto: 99.146. Q71 pe~eta~ 
Referencia: AT 678/.2637. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos 
senalado$ en la Ley 10;1966. ~obre expropi:;¡c1ón 
forzosa y sanciones en materia de instalacione~ clec
Iricas. y en su Reglamento de aplicación. aprobado 
por Decreto 2619/1%6. de ~O de octubre 

Esta instalación no podrá entrar en servicio 'nil'n
tras no cuente el peticionario de la mi5l1la con Id 
aprobación de su proyecto dc ejecución. pro:'\"10 cum
plimiento de los trámites que se señalan l'f1 el Glr i 

tulo IV del citado Decreto 2617(1966. de ::!O l;C 

octubre 

Málaga, 16 de marzo de 1 990.-El Delegado pro\; [, 
ciaL Juan A. Aguayo Pérel.-1.495-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

Provincial. a petición de «Compañia Scvill:¡na de 
Electricidad. Sociedad Anontma)). solicitando autor!
zación para el establecimiento de una instalación 
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eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma. y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo 111 del D('creto 
2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas: el capitulo 111 del Decreto 2619/1966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de 1n~ta
laciones ehxtncas. y Ley de 24 de noviembre de 1939. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía SevIlla'la de EkclTIeidad. 
Sociedad Anónima». para el establecimiento dl' li} 
instalación eléctrica. cuya finalidad y princtpalc~ 
caracteristicas técnicas son las siguientes: 

Finalidad: Acoplamiento de lineas de 66 KV. ('\is
tentes a la subestación Costaso1. a construir en l"l 
tennino municipal de Marbella. 

Caracteristicas: Tres lineas a 66 KV. que. par11cn'do 
de la futura subestación Costasol. finalÍ7an en los 
referentes puntos: 

Linea 1: Apoyo número 49 de la línea a 66 KV. 
Marbella-Elviria. 

Linea JI: Apoyo número 58 de la línea ,1 66 KV. 
Marbella-Fuengirola. 

Linea III: Apoyo número 31 de la linea a M KV. 
Marbella-Nueva Andalucía. 

Longitudes: 0.75. 0.13 Y 5.1 kilómetros. respeclÍ\ a
mente: conductor aluminio-acero de ~81.1 miliT'lctros 
cuadrados. sobre apoyos metálicos. 

Término municipal afectado: Marbel1a. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 57.000.000 de pesetas. 
Referencia: AT 678/2648. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los electos 
señalados en la Ley 10/1966. sohre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones C"lée
tricas. y en su Reglamento de aplicación aprohado 
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre 

Esta instalación no podrá entrar en ~en icio micn
trtlS no cuente el peticionario de la m1~ma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan cn d la~'i
tulo IV de! citado Decreto 2617/1966. de ~O de 
octubre. 

Málaga, 16 de mafZO de 1990.-EI Dcleg;¡Jo pro\'in
cial, Juan A. ..... guayo Pércz.-1.496-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS 

Consejería de Industria y Energía 
Direcciones Territoriales 

SANT.-\. CRUZ Df TE;'\JER1FE 

En el "Boletin Oficial dI: la ProvinCIa de San!~ Cru! 
de Tenerife» número ~2. de () de ahril de 1 Wll1. l' en 
trámitl' de lOformación públicn. ~l' !111bl1Cl 1;1 ¡J,'!I(i()ll 

formulada por «lTnlón Ekctnca de ('anaTln~. S\1Cll.'· 
dad Anónima)) (U:-.IELCOl. para ohtencr 1;1 autori7a
ción adminIstrativa y dcclaraClon. en C(1nl"TC!(1, di' 
utIlidad pública de dos grupm de vapor de SO \!W 
cada uno para la central térmiea de Grnn;ldilb Re!" 
SE.87/144 

Lo que se hace pubhco para que pueda ,el' n;ll11l' 
nado el anteproyecto en esta f'ol1sejl"Tl<l ~I\:l l'\1 ,'1 
edificto administrativo de S<,rvicios \1ul\lpk~ calle 
La ,~larina. numero ::!6. planta oct<l\ a \. f(lrm\llar~~'. 
por duplicadO. las reclamacione~ qUl: 'ie '_'~t1ml'n 
oponunas en el pl.uo d<.' Ir<'lOt<l días c()ntado~ a prtir 
de la publicación de este anuncto 

Santa Cruz de TenefltC. 16 de abril dI: ID'ill_EI 
Director territorial. Ismael -\.. D;im~l\() \kl RI)~;l
flo.-.1167-{ 
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